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Basura 
La conforman los restos y desperdicios de comida junto con los residuos inorgánicos, tóxicos y sanitarios que han 
dejado de desempeñar la función para la cual fueron creados; los cuales, al ser desechados, se mezclan y 
contaminan entre sí (orgánicos con inorgánicos y viceversa). 

Residuo 

Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un 
líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 
sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella 
deriven; LGPGIR 

Residuos Sólidos 
Urbanos 

[RSU] 

Los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 
actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que 
provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 
características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 
considerados por esta Ley como residuos de otra índole; LGPGIR 

Residuos de Manejo 
Especial 

[RME] 

Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores (macro) de residuos 
sólidos urbanos; LGPGIR 

Residuos Peligrosos 
[RP] 

Son aquellos que posean alguna de las características CRETIB que les confieran peligrosidad, así como envases, 
recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad 
con lo que se establece en esta Ley; LGPGIR 
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La CPEUM le confiere a los municipios en materia de 
residuos, la obligación de brindar los servicios de:  
I. Limpia,  
II. Recolección,  
III. Traslado,  
IV. Tratamiento y  
V. Disposición final. 

Artículo 115, fracción III, inciso c; 
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LGEEPA y LGPGIR 

Les confieren a los 
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La CPEUM le confiere a los municipios en materia de 
residuos, la obligación de brindar los servicios de:  
I. Limpia,  
II. Recolección,  
III. Traslado,  
IV. Tratamiento y  
V. Disposición final. 

Artículo 115, fracción III, inciso c; 

La gran mayoría de los municipios de Veracruz 
“incumplen total o parcialmente” con sus 

atribuciones en materia de gestión integral de 
residuos (GIR). 
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¿Porqué los municipios no invierten en obras y acciones de GIR? 

2. Responsabilidades municipales en 
materia de GIR 

Fuentes: Elaboración propia a partir de:  Bernache Pérez, G. (2015), Jiménez Martínez, N. M. (2015) y Zamora Alonso (JIRA, 2009) .  



LGPGIR 

Residuos 
Peligrosos 

[RP] 

Residuos de 
Manejo Especial 

[RME] 

Residuos Sólidos 
Urbanos 

[RSU] 
Art. 7  . . . Son facultades 

de la Federación 
Art. 9 . . . Son facultades 

de las Entidades 
Federativas 

Art. 10 . . . Los municipios 
tienen a su cargo las 

funciones 

Fuente: LGPGIR, 2021.  
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Disposición temporal Disposición final 
Acción de retener ó almacenar 

temporalmente residuos sólidos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan 

prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la 

población, a los ecosistemas y sus 
elementos; para su posterior transporte a 

tratamiento o disposición final.  

Acción de depositar o confinar 
permanentemente residuos en sitios e 

instalaciones cuyas características permitan 
prevenir su liberación al ambiente y las 

consecuentes afectaciones a la salud de la 
población, a los ecosistemas y sus 

elementos. LGPGIR. 



4. Infraestructura de disposición temporal 
de residuos: estaciones y/o centros de 

transferencia (ETr). 



4. Disposición temporal: ETr 

Una estación de transferencia (ETr) es un conjunto de equipos e instalaciones para realizar el transbordo 
de residuos, de vehículos recolectores de residuos a vehículos de carga (tolvas de gran tonelaje) para su 

transporte hasta sitios de tratamiento y/o de destino final como vertederos y/o rellenos sanitarios 
(Márquez-Benavides, 2016). 



2. Responsabilidades municipales en 
materia de GIR 

La óptima ubicación de una ETr es en el centroide de las poblaciones a servir (de mayor generación 
de residuos) y las instalaciones de tratamiento o disposición final. Se considera el entorno natural 
(topografía, uso de suelo, recursos hídricos y geología) y las mejores vías de acceso y comunicación 
entre éstas (SEMARNAT, 2010).  

Art. 60 del Reglamento de la Ley 847 

Sitios muy concurridos ≥ 250 m (iglesias, escuelas, deportivos, etc.) 
Mancha urbana: ≥ 250 m (poblaciones de +2,500 habitantes) 
Cuerpos de agua: ≥ 250 m (ríos, pozos, lagunas, humedales, etc.) 
ANPs: No dentro 
Aereopuerto(s): ≥ 13 Km a la redonda 
Zonas arqueológicas: No dentro 
Fracturas o fallas geológicas No dentro 

USO DE S.I.G. 
(selección de sitio) 



Aptitud de 
suelo para ETr 





4. Disposición temporal: ETr 
• La ETr presenta condiciones operativas deficientes conforme al Reglamento de la Ley 847. 

 

• A partir de revisión documental y solicitudes vía PNT, se identificó: 
 Ausencia de contratos formalmente suscritos con el prestador del servicio de transferencia. 
 No localización de instrumentos jurídicos que respalden la prestación del servicio. 
 

• En el proceso de entrega–recepción municipal: 
 No se documentó la existencia de contratos vigentes. 
 Tampoco se dejó constancia expresa de su inexistencia. 

 

• El Dictamen de entrega–recepción no señaló la falta de dichos contratos (administración actual). 
 

• Lo anterior podría implicar: 
 Posibles omisiones administrativas relevantes. 
 Deficiencias en control interno y resguardo documental. 
 Eventuales responsabilidades administrativas para administración saliente y entrante. 

 

• Conforme al marco normativo estatal: 
 Estos hechos podrían ser materia de observación por parte del ORFIS. 
 Podrían configurar faltas administrativas graves (según legislación aplicable). 

 

• Sin afirmar responsabilidad penal, se identifican: 
 Indicios de opacidad contractual 
 Debilidad en mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 
 Acuerdos entre administración entrante y saliente; lo que puede implicar procesos de corrupción. 



5. Sitios de disposición final de residuos 
(SDFR): tiraderos a cielo abierto, vertederos 

controlados y rellenos sanitarios 



5. Disposición final: TCA vs RS 



5. Disposición final: tiradero a cielo abierto 
(TCA) 
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NOM-083-SEMARNAT 

Mancha urbana: + 500 m (poblaciones de +2,500 habitantes) 
Cuerpos de agua: + 500 m (cauces superficiales de flujo continuo) 
Cables alta tención: No presencia 
Aereopuerto(s): + 13 Km a la redonda 
Ductos [gas/petróleo] No presencia 
Industria presente: No presencia  

USO DE S.I.G. 
(selección de sitio) 



Aptitud de suelo para el 
establecimiento de sitios de 
disposición final (SDFR) en 

apego a la NOM-083-
SEMARNAT-2013 



5. Disposición final: NOM-083 

Dictamen de pre-factibilidad 
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6. Gobernanza municipal en materia de 
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6. Gobernanza en materia de GIR 
Construcción del modo de desecho 
• Definición de problema =   definición de  soluciones 

• Como una ciudad define el problema y como  se 
llega a dicha definición constituye la columna 
vertebral de su sistema de gestión. 

• Es una construcción social que presta  atención a 
algunos aspectos y argumenta la necesidad de la 
intervención pública. 

• Define responsabilidades: 

 Causa del problema 
 Partes responsables  de solucionarlo 

• Importa: 
 Quiénes lo definen 
 Cómo lo definen ( proceso,  tiempo,  poder,  etc…) 

Solución simplista 

Empresa  
concesionar  ia 

I n g e n i e r o   
s a n i t a r i o  

P r e s i d e n t e   
m u n i c i p a l  

Solución integral 

Sociedad  
organizada 

E x p e r t o s  

R e p r e s . 
Públ. 

E m p r e s a s  
T r a b a j a

-d o r e s  

P e p e n a d o r

e s  
A c a d e m ia  

Baum P. (2021) 
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Mecanismos de participación ciudadana 
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Implementación de política pública ambiental municipal:  
 

Programa Municipal de Prevención y Gestión Integral de RSU 
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La GIR es importante para la salud y bienestar de los habitantes del municipio, es un 
Derecho humano. 

La GIR es un tema que debe ser abordado con seriedad, profesionalismo técnico y 
participación pública 

Los municipios son responsbles constitucionalmente de la GIR y de los efectos de su 
inadecuada gestión impactan el bienestar de sus habitantes. 

La GIR incluye no solo recolectar y alejar (tirar lejos o escondido) sino dar tratamiento y 
disposición final adecuada. 

La disposición final inadecuada genera pasivos ambientales y financieros cosotosos para el 
municipio 

La inadecuada atención de la GIR genera responsabilidades a los funcionarios, tanto por daño ambiental como por daño 
patrimonial. Y es perseguible por las instancias de rendición de cuentas (OIC, ORFIS, PMA, PROFEPA, Congreso del Estado, 
ASF). 

Conclusiones 



Muchas Gracias 


